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CONSIDERANDO¡

Que, mediante Resolución de Supe ntendencia de
Aduanas N'000997 de fecha 13.09.99, se aprobaron los Procedimientos Específicos INRA-PE.I4
DtsrRIBUctóN, coDrFIcAcróN, opERATfvrDAD E TNVENTARTo DE MERcaNcíAs e rNRA-
PE.Is TRASLADo, ALMACENAMIENTo Y SALIDA DE MERcANciAS EN ABANDoNo Y
coMtso;

Que, mediante Resolución de Superintendencia de
Aduanas N" 00350 de122.03.2001, se aprobó el REGLAMENTO OE REMATES DE ADUANAS;

Que. mediante Resolución de SuDeriñlendencia de
Aduanas N' 000806 de fecha 03.07.2001, se aprobó el Procedimiento EspecÍfico INAR-PE.o'|
REMATE DE MERCANC|AS CON PROCESO JUDICIAL;

Que, mediante Resolución de Superintendencia de
Aduanas N'000807 del 03.07.2001, se apfobó el Procedimienlo Específioo INAR-PE.o2 REMATE
DE MERCANC|AS VIA INTERNET;

Que, acorde con la política de descongestióñ de los
Almacenes y de simplifc€ción de procedimientos, resulta necesario ap¡obar e implementar nuevos
procedimjentos que permitan ¡mpulsar una alta rotación del stock de mercancías almacenadas y
una mayor captación de recursos; simplificando, regulando, agilizando y ordenando el proceso de
ingreso, almacenamiento e inventario de mercancías; así como de dispos¡ción de las mismas a
través del remate, la adjudicáción y la desirucción de me¡cancias;

Que, asimismo, a fin de agllizar, descongestionar y
maximÍzar la rotación de salidas de mercañcfas ingresadas en elAlmacén de nivel central, resulta
conveniente delegar en el Intendente Nacional de Administración y Recaudac¡ón Aduanera la
facultad de adjudicar en forma directa, mercancías en abañdono legal y/o comiso cuyo valor
unitario de tasación no exceda de Una (01) Unidad lmpositiva Tributaria (UlT);

En uso de las facultades conferidas por la Ley o.gánica y
Estatuto de la Superlntendencia Nacional de Aduanas, aprobados mediante Decreto Ley N" 26020
y Resolución de Superintendencia de Aduanas N'00226 del 15.02.2001, respeclivamente;

SE RESUELVE:

ART¡cuLo PRIMERo.- APRoBAR los Procedimienlos
Generales INAR-PG.03 ¡NGRESO, ALMACENAMIENTO E INVENTARIO DE MERCANGIAS e
|NAR-PG.04 DtsPoslc¡ÓN DE MERcANclas, cuyos textos forrñan parte integrante de la
presente Resolución; asícomo su incorpofación a la Lista Maestm.
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ARÍ|CULO SEGUNDO.- FACULTAR al Intendente
Nacional de Adminislración y Recaudación Aduanera a adjudicar en forma directa, mercancfas en
bbandono legal y/o comiso cuyo valor unitario de tasación no exceda de Una (0'l) Unidad
lmpositiva Tr¡butaria (UlT), vigente a la fecha de la adjudicación.

ART|CULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO IOS
Pfocedimientos Específicos INRA-PE,14 DtSTR|BUCtóN, CODtFtCACtóN, OPERATTVTDAD E
INVENTARTO DE MERCANC|AS e INRA-pE.l5 TRASLADO, ALMACENAMIENTO Y SALIDA DE
MERCANC|AS EN ABANDONO Y COMISO, aprobados por Resolución de Superintendencia de
Aduanas N' 000997 de fecha 13.09.99; el REGLAMENTO DE REMATES DE ADUANAS,
áprobado mediante Resolución de Superintendencia de Aduanas N'00350 dei 22.03.2001: el
Procedimiento Específico INAR-PE.o1 REMATE DE MERCANC|AS CON PROCESO JUDICIAL,
probado por la Resolución de Superintendenc¡a de Aduanas N" 000806 de fecha 03.07.200'1 y el
[ocedimiento Especifico INAR-PE.02 REMATE DE IIERCANC|AS VIA INTERNET, aprcbado por

n de Superintendencia de Aduanas N" 000807 del 03.07.200'1, y toda otra disposición
se oponga a la presente. f c(

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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